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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00433/ISSEMYM/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito saber porque no se ha contribuido al suministro oportuno y de calidad de los insumos para la salud e instrumental médico, que garantice la prestación de servicios integrales a la población derechohabiente, quiero saber el nombre del director, subdirector, jefe de área, cuanto gana, su horario laboral, todos los oficios firmados de los días 15 y 16 de mayo de 2023 del área de GESTIÓN Y LOGÍSTICA DE INSUMOS Y SERVICIOS INTEGRALES” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información; así como la información correspondiente....” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio número 207C0401210001S-UT-1014/2023, de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, de acuerdo con lo comunicado por el Director de Gestión y Control, adscrito al servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, señala lo siguiente:
- En lo relacionado al suministro oportuno y calidad de insumos para la salud y el instrumental médico, se trabaja en conjunto con las Unidades Médicas para otorgar insumos e instrumental médico, con la finalidad de otorgar un servicio médico de calidad a los derechohabientes del Instituto. 
- El nombre de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, es Norma Cecilia Saenz Díaz.
- En lo concerniente a cuánto gana, informa que el sueldo neto mensual de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, correspondiente al artículo 92, fracción VIII A “Remuneraciones”, en el apartado de la Subdirección en cita, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM/art_92_viii/5.web? 
- Con relación al horario, señaló que de conformidad con las Condiciones de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del ISSEMYM, el horario de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales es matutino de 9:00 a 18:00 horas.
- En lo concerniente a los oficios firmados los días 15 y 16  de mayo de 2023 del área de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, refiere anexar el oficio número 207C0401430100L/SGLISI/061/2023, de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, emitido por la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, e informa que en lo correspondiente al oficio emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, no fue generado, por lo que no es posible proporcionarlo.
· Oficio número 207C0401430100L/SGLISI/061/2023, de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, signado por la encargada de la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiuno de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“la respuesta” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“no entregan todo lo solicitado.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiséis de junio dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha cinco de julio de dos mil veintitrés,  el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual, en atención a los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, el responsable y Titular de la Unidad de Transparencia requirió a los servidores públicos habilitados de la Coordinación de Administración y Finanzas, y la Coordinación de Servicios de Salud, proporcionaran la información solicitada, quienes se pronunciaron en los siguientes términos:
- Coordinación de Administración y Finanzas: a través del oficio número 207C0101710000S/0257/2023, de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Estrategia Administrativa, quien señaló que la solicitud de mérito no fue turnada a dicha Unidad Administrativa previamente, sin embargo, del análisis de la misma, informa que únicamente es de su competencia lo relativo a “quiero saber el nombre del director, subdirector, jefe de área, cuánto gana, su horario”, y refiere que conforme a los artículos 76, 92 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información de interés de la persona solicitante se encuentra disponible al público en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, al tratarse de información derivada de las obligaciones en materia de transparencia, y, para efectos de la consulta, proporciona las direcciones electrónicas, así como la captura de pantalla del registro donde se localiza la información correspondiente al Director de Gestión y Control, la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, el Jefe de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y el Jefe de Departamento de Evaluación Económica en Salud, como se muestra a continuación a manera de ejemplo:
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Respecto del horario, refiere que, al cubrir una plaza de mando medio, es decir de confianza, este es abierto.
- Coordinación de Servicios de Salud: mediante el escrito de fecha tres de julio de dos mil veintitrés, signado por el Asesor del Coordinador de Servicios de Salud, quien señaló, respecto de varios recursos, entre los que se encuentra el que nos ocupa, que de los agravios hechos valer por la parte Recurrente no se desprende cual es la supuesta información que falta, ya que de forma general en todos los recursos, sin importar la respuesta, no se indica que función se dejó de llevar  acabo, por lo que a su consideración, el motivo de inconformidad no encuadra en los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por el contrario, actualizan las causales de improcedencia contenidas en las fracciones III y IV del artículo 191 de la Ley de Transparencia, por ende, argumenta que sobreviene la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de la materia, al ser las manifestaciones ambiguas y superficiales, carentes de demostrar algún agravio o violación al Derecho de acceso, asimismo, en el acto ratifica las respuestas proporcionadas en primera instancia.
En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió alcance al informe justificado, mediante el oficio 207C04501210001S-UT-1514/2023, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien refiere que derivado del análisis realizado a la solicitud de información, así como a la respuesta otorgada por el servidor público habilitado se desprende que la misma colma los extremos de la solicitud planteada de conformidad con lo previsto en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, la persona solicitante, al hacer efectiva la garantía secundaria a la que tiene potestad, el recurso de revisión no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 179 de la Ley de la materia, toda vez que el agravio planteado es una manifestación genérica y ambigua que no aporta los elementos que permitan concluir que la respuesta concedida de cabida al recurso de revisión, por lo que no se satisface el requisito marcado en la fracción VI del artículo 180 de la Ley de la materia.
En este tenor, solicita a este Organismo Garante declarar la improcedencia del recurso de revisión, al considerar que se actualiza lo señalado en las fracciones III y V del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, en consecuencia, sea desechado. 
Una vez analizados los documentos referidos, se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinte de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de junio dos mil veintitrés, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que, por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste en lo siguiente:
1. Saber porque no se ha contribuido al suministro oportuno y de calidad de los insumos para la salud e instrumental médico, que garantice la prestación de servicios integrales a la población derechohabiente.
2. Del área de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales:
a. Todos los oficios firmados de los días 15 y 16 de mayo de 2023.
b.  Del Director, Subdirector, Jefe de Área: nombre, sueldo y horario laboral.
En atención a la solicitud de información, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, notificó a la persona solicitante la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, en los siguientes términos: 
- Respecto al suministro oportuno y calidad de insumos para la salud y el instrumental médico, indicó que se trabaja en conjunto con las Unidades Médicas para otorgar insumos e instrumental médico, con la finalidad de otorgar un servicio médico de calidad a los derechohabientes del Instituto. 
- Indicó que el nombre de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, es Norma Cecilia Saenz Díaz.
- En lo concerniente a cuánto gana, informa que el sueldo neto mensual de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, correspondiente al artículo 92, fracción VIII A “Remuneraciones”, en el apartado de la Subdirección en cita, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM/art_92_viii/5.web? 
- Con relación al horario, señaló que de conformidad con las Condiciones de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del ISSEMYM, el horario de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales es matutino de 9:00 a 18:00 horas.
- En lo concerniente a los oficios firmados los días 15 y 16  de mayo de 2023 del área de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, anexó el oficio número 207C0401430100L/SGLISI/061/2023, de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, emitido por la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, e informó que en lo correspondiente al oficio emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, no fue generado, por lo que no es posible proporcionarlo.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que no se le entregó todo lo solicitado.
En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió el pronunciamiento emitido por el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud quien ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, así como el pronunciamiento del servidor público habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas quien se manifestó sobre la información relativa al nombre del director, subdirector, jefe de área, cuánto gana, su horario del área de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, al ser de su competencia.
Ahora bien, atendiendo al motivo de inconformidad alegado se infiere que la información solicitada no se proporcionó de completa, razón por la cual se procede al análisis de los requerimientos de información, así como de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en la etapa de manifestaciones, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de la persona solicitante ha quedado satisfecho con los mismos, o en su defecto, ordenar la información faltante.
Así, respecto del punto 1, es de señalar que no pasa desapercibido que la persona solicitante, pretendió se le informara sobre las razones o motivos por los cuales no se ha contribuido al suministro oportuno y de calidad de los insumos para la salud e instrumental médico, que garantice la prestación de servicios integrales a la población derechohabiente, situación que conlleva a precisar que con tal pronunciamiento no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una interrogante cuya finalidad es obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho cuestionamiento no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, a través de su solicitud requirió conocer la razón por la cual no se ha contribuido al suministro oportuno y de calidad de los insumos para la salud e instrumental médico, que garantice la prestación de servicios integrales a la población derechohabiente, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
No obstante, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, aun sin tener la obligación de hacerlo, el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, indicó que se trabaja en conjunto con las Unidades Médicas para otorgar insumos e instrumental médico, con la finalidad de otorgar un servicio médico de calidad a los derechohabientes del Instituto. 
Al respecto, es importante mencionar que el objetivo de la Coordinación de Servicios de Salud, consiste en proporcionar atención integral a la salud a las y los servidores públicos y dependientes económicos sujetos al régimen de seguridad social del Instituto, bajo criterios de corresponsabilidad en el marco normativo aplicable en la materia, de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para lo cual se le confieren las siguientes atribuciones, en su parte conducente:
FUNCIONES: 
− Planear, dirigir y evaluar los servicios de salud que se otorgan a las y los derechohabientes, de conformidad con las políticas y acuerdos emitidos por el Consejo Directivo y la Dirección General del Instituto. 
− Planear y dirigir las acciones relativas a medicina preventiva, vigilancia epidemiológica, atención médica de urgencias, atención hospitalaria y salud en el trabajo, en el marco de mejora continua de los procesos. 
− Formular y presentar a la Dirección General, planes y programas orientados a mejorar la prestación de los servicios de atención médica, requeridos por la población derechohabiente del Instituto. 
− Formular, proponer e instrumentar las normas y políticas generales para la prestación de atención médica, odontológica, enfermería, trabajo social y servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento.
− Diseñar e implantar mecanismos que permitan racionalizar los recursos asignados a la Coordinación, así como incrementar los niveles de productividad y calidad de las unidades médico-administrativas.
− Desarrollar estrategias para la atención de las y los derechohabientes en el nivel de atención que les corresponda, de acuerdo a la capacidad instalada para la solución de sus problemas de salud, con el propósito de facilitar la continuidad de la atención.
− Integrar y remitir a la Coordinación de Administración y Finanzas las necesidades de medicamentos, insumos para la salud y equipo médico que requieran las unidades médicas, para proporcionar servicios de salud a las y los derechohabientes
En este orden de ideas, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado es suficiente para tener por atendido el punto en estudio.
Por otro lado, respecto al punto 2, en primer lugar, es oportuno mencionar, que de conformidad con el organigrama publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la estructura orgánica establecida en el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la Subdirección de  Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, se encuentra adscrita a la Dirección de Gestión y Control, de la Coordinación de Servicios de Salud, como se muestra en seguida:
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Asimismo, de la imagen anterior se advierte que la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, cuenta con los Departamentos de Laboratorio y Gabinete, y de Evaluación Económica en Salud.
En este tenor, con relación al punto 2, inciso a, relativo a los oficios de la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud proporcionó el oficio número 207C0401430100L/SGLISI/061/2023, emitido por la Subdirectora en fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, y señaló que el día dieciséis de mayo del mismo año no se generó ningún oficio, por lo que no era posible proporcionar dicha información.
Al respecto, es de señalar que la información fue proporcionada por el área competente, toda vez que como se acreditó en líneas anteriores, la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, se encuentra dentro de la estructura orgánica de la Coordinación de Servicios de Salud.
Asimismo, que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que respecto de los oficios generados en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, lo manifestado por el servidor público habilitado se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no se generaron oficios en esa fecha, en consecuencia, es imposible proporcionar documento alguno.
Por consiguiente, toda vez que no posee, administra, ni generó dicha información, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:4] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [4:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno por parte de la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado declara en automática la inexistencia de oficios emitidos en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del servidor público habilitado respecto de la inexistencia de oficios emitidos el día dieciséis de mayo de dos mil veintitrés; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [5:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Con base en lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, a fin de dar respuesta al requerimiento planteado, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, se tiene por atendido el requerimiento de información relativo a los oficios firmados de los días quince y dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.
Tocante al punto 2, inciso b, concerniente al nombre, sueldo y horario laboral del Director, Subdirector, Jefe de Área, como se precisó en el antecedente 2 de la presente resolución, el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, proporcionó el nombre y horario de la Subdirectora, así como la dirección electrónica del apartado de “Remuneraciones” del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, para consultar el sueldo de la servidora pública, precisando que la información se encontraba en el apartado de la Subdirección en cita.
Cabe mencionar que este Organismo Garante procedió a consultar la información conforme a los criterios establecidos por el servidor público habilitado, localizando lo siguiente:
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Como se advierte, la dirección electrónica cumple con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En este sentido, el requerimiento de información se tiene por atendido respecto del nombre y sueldo de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales.
No obstante, el requerimiento de información se refiere también al Director y Jefes de Área, es decir, al Director de Gestión y Control, al depender la Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales de la Dirección de Gestión y Control, así como a los Jefes de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y Evaluación Económica en Salud, sin embargo, el servidor público habilitado se pronunció únicamente respecto de la Subdirectora.
En este sentido, en la etapa de manifestaciones, el servidor público habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas, área que tiene como objetivo planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones necesarias para proporcionar a las unidades médico-administrativas del Instituto, los recursos humanos, materiales, presupuestales, financieros, control de bienes muebles e inmuebles, así como de los servicios generales que requieran para el desarrollo de sus funciones, estableciendo las políticas, normas y lineamientos internos para su ejecución, y se encarga, entre otras atribuciones, de establecer, coordinar y controlar los sistemas de administración de recursos humanos del Instituto, así como vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes en materia de su competencia, refirió que la información de interés de la persona solicitante se encuentra disponible al público en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, al tratarse de información derivada de las obligaciones en materia de transparencia, y proporcionó en el acto ocho direcciones electrónicas para efectos de la consulta; así como las capturas de pantalla de los registros en los que se localiza la información correspondiente al Director de Gestión y Control, la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, el Jefe de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y el Jefe de Departamento de Evaluación Económica en Salud, y, respecto al horario, refiere que al cubrir una plaza de mando medio, es decir de confianza, este es abierto.
Cabe señalar que las direcciones electrónicas para consultar el nombre y sueldo de los  servidores públicos se proporcionaron a través de un documento digitalizado, que no permite editar, modificar o procesar su contenido, y que dichas ligas electrónicas están compuestas por diversos símbolos y caracteres, así como por mayúsculas y minúsculas, situación que dificulta acceder a la información al ser de una extensión considerable, y no poder distinguirse de manera clara los símbolos y caracteres para ser capturados uno por uno.
En tal contexto, dichas direcciones electrónicas no pueden tenerse por validas ya que no son precisas y ni directas, ya que al estar contenidas en un documento que no es editable, es necesario realizar la captura de cada carácter y/o símbolo de manera manual para posteriormente insertarlo en el navegador, que además de implicar una tarea ardua, también existe una alta posibilidad que dicha tarea no sea exitosa, pues no se puede garantizar que no se cometan errores en la transcripción; situación que no ocurre cuando del mismo documento es posible seleccionar el texto, copiarlo y pegarlo en el navegador, o bien, mediante un clic en el enlace contenido en el documento, es posible acceder a la información, lo cual en el presente caso no acontece.
En este sentido, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 24, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos se encuentran obligados a promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles, es decir, se debe procurar, en la medida de lo posible, que la información que se genere permita su reproducción y reutilización electrónica, de manera libre sin ninguna restricción. 
Razón por la cual se insta al Sujeto Obligado, para que, en próximas ocasiones, en la medida de lo posible, cuando haga entrega de información pública de manera electrónica, garantice la interoperabilidad de esta, es decir, que esta contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica por parte de los solicitantes, con la finalidad de asegurar el acceso a la información que es de su interés.
Por otro lado, si bien es cierto que el servidor público habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas proporcionó capturas de pantalla de los registros de IPOMEX donde obra la información requerida, no escapa de óptica de este Organismo Garante que no son 100% legibles, siendo posible conocer únicamente el nombre de los servidores públicos, cargo y área de adscripción, siendo estos:

	NOMBRE
	CARGO
	ÁREA DE ADSCIPCIÓN

	Miguel Ángel Colín García
	Director de Área
	Dirección de Gestión y Control.

	Norma Cecilia Saenz Díaz
	[bookmark: _heading=h.2et92p0]Subdirector
	Subdirección de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales.

	Concepción Berenice Crosby Castrejón
	Jefe de Departamento
	Departamento de Laboratorio y Gabinete.

	Jesús Bernal Millán
	Jefe de Departamento
	Departamento de Evaluación Económica en Salud.


No obstante, por cuanto hace al sueldo, no es posible distinguir de manera clara los montos que dichos servidores públicos perciben, con excepción de la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, cuya información fue proporcionada desde la respuesta inicial, como se detalló en líneas anteriores.
En las relatadas argumentaciones se estima dable ordenar la entrega del soporte documental que dé cuenta del sueldo que el Director de Gestión y Control, la Jefa de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y el Jefe de Departamento de Evaluación Económica en Salud, que percibían al treinta de mayo de dos mil veintitrés, de ser procedente en versión pública conforme al considerando siguiente.
Finalmente, respecto al horario laboral, el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, señaló que la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, es matutino de 9:00 a 18:00 horas, de conformidad con las Condiciones de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del ISSEMYM, mientras que el servidor público habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas, señalo que al cubrir, los servidores públicos una plaza de mando medio, es decir de confianza, este es abierto,
No obstante, no debe perderse de vista que de conformidad con el artículo 59 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición de la Institución pública para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia: 
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.”
En tal sentido, el artículo 49 de la referida Ley dispone que los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener, entre otros datos la jornada de trabajo.
“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
...
V. Jornada de trabajo;”
No obstante, en el caso que nos ocupa, no fue proporcionado el documento que dé cuenta de la jornada laboral que el Director, Subdirectora y Jefes de Departamento  se encuentran obligados a cubrir, siendo procedente ordenar la entrega del mismo para tener por satisfecho el requerimiento de información, de ser procedente en versión pública conforme al considerando siguiente.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de los documentos en los que conste lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]1. Sueldo neto que el Director de Gestión y Control, y los Jefes de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y Evaluación Económica en Salud, percibían al treinta de mayo de dos mil veintitrés.
2. Horario laboral del Director de Gestión y Control, la Subdirectora de Gestión y Logística de Insumos y Servicios Integrales, y los Jefes de Departamento de Laboratorio y Gabinete, y Evaluación Económica en Salud.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Regiito: 017 Periodo-1°  Ejericio : 2023

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112023

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372023

Tipo de integrante del Sujeto obligado : Servidor(@) piblico(a)

Clave o nivel del puesto : D016125D

Denominacién del puesto : SUBDIRECTOR

Denominacion del cargo : SUBDIRECTOR

Area de adscripcion : SUBDIRECCION DE GESTION Y LOGISTICA DE INSUMOS Y SERVICIOS
INTEGRALES

Nombre : NORMA CECILIA

Primer apellido : SAENZ

Segundo apellido : DIAZ

Sexo : Femenino

Monto mensual bruto de la remuneracién, en tabulador : 289268

Tipo de moneda de la remuneracion bruta : PESO

Monto mensual neto de la remuneracion, en tabulador : 20905.64

Tipo de moneda de la remuneracin neta : PESO
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